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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS 
EXTRACTO: 

EXTRACTO DE LOS DOCUMENTOS 
DE CALIFICACION DEL PODER GE- 
NERAL CONFERIDO POR LA COMPA- 
NIA EXTRANJERA DENOMINADA 

«JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIO- 
NES CIVILES S.A.» A FAVOR DEL SE- 
NOR DOCTOR CARLOS ALBERTO 

GIULIANI. 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 

  1.- CALIFICACION DE.PODER GENERAL.- 
El apoderado en el Ecuador de la compañía deno- 
minada «l[OSE CARTELLONE CONSTRUC- 
CIONES CIVILES S.A.», es el SENOR DOC- 
TOR CARLOS ALBERTO GIULIANLI El po- 
der general tue protocolizado en la Notaría Trigé- 
sima Novena del cantón Guayaquil, a cargo del 
abogado Eugenio Ramirez, el 19 de noviembre de 
1998. 
El Poder General fue calificado de suficiente para 

' sus efectos en el Ecuador pot el señor Intendente 
¡ Jurídico de la Oficina de Guayaquil, mediante 

y Resolución No. 98-2-1-1-0006124. 
| 2.- COPIAR TEXTO INTEGRO DEL PODER 
GENERAL, Y DE LA RESOLUCION No. 98- 
2-1-1-0006124 DEL 30 DIC. 1998. 

Guayaquil, 30 DIC. 1998 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil


